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El presente trabajo tiene por objetivo analizar las causas manifiestas que 

generan el ausentismo a partir de la sistematización de la práctica supervisada, 

en una institución educativa pública. 

Dicho proceso se llevó a cabo en la escuela nº 12 “Florisbelo Acosta”, 

dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación del Gobierno de la 

provincia de Buenos Aires. Distrito general Pueyrredón. Durante el periodo 

comprendido desde Junio hasta Noviembre del 2010.    
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“La educación debe brindar las oportunidades para el desarrollo y 

fortalecimiento de la formación integral de las personas a lo largo de toda la 

vida y la promoción de la capacidad de cada alumno de definir su proyecto de 

vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la 

diversidad natural y cultural, justicia, responsabilidad y bien común”1. 

 

Se ha decidido comenzar citando un artículo de la Ley 13.688 no sólo con el 

propósito de contextualizar el marco legal, si no de sentar las bases ideológicas 

del presente trabajo. Desde los Derechos del Niño, garantizar y efectivizar el 

ejercicio pleno de la educación es fundamental para el proceso de desarrollo de 

niños/as. 

Con respecto a la educación formal, la Convención de los Derechos de los 

Niños, en su artículo número 28 señala el deber de los Estados de “Implantar la 

enseñanza primaria obligatoria y gratuita”, así como de “adoptar medidas para 

fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción 

escolar para todos”2. En este contexto, se entiende que la permanencia de los 

niños al sistema educativo formal ayuda a que se realicen como ciudadanos 

plenos, que accedan a bienes culturales y a que tenga un desarrollo autónomo.   

Desde la perspectiva social, es a través de la familia donde el individuo tiene 

su primera socialización, aprendiendo a hablar, gatear, andar, adquirir hábitos 

de higiene y también es donde se establecen y estimulan las primeras 

relaciones sociales. La escuela, es la institución principal donde se da la 

socialización secundaria, donde se van adquiriendo conocimientos, 

                                                            
1 Ley de Educación Provincial N° 13.688, artículo N° 4. Boletín Oficial N° 25.692. Argentina. 2007. 
 
2Declaración Universal de los Derechos Humanos. Naciones Unidas. 1948.   

http://www.un.org/es/documents/udhr/history.shtml 
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comportamientos, valores, normas y se van fortaleciendo y acrecentando las 

relaciones sociales. “La escuela que socializa es aquella que resignifica 

continuamente los procesos socializadores anteriores y simultáneos. Recrea 

conocimientos producidos en otros contextos sociales. Enseña conocimiento 

sistemáticamente, intencionalmente y públicamente. Se propone la 

organización de una escuela en la que todos/as sus miembros puedan 

participar, tomar decisiones, comprometerse, pronunciar su palabra, ser 

escuchados/as, idear proyectos de vida favoreciendo así la democratización de 

los espacios escolares”3.  

Al hacer referencia a la escuela es importante describir qué entendemos por 

instituciones educativas. Siguiendo la definición que plantea la autora Silvia 

Olga Ávila (1996) las instituciones educativas son “construcciones sociales, 

productos sociales e históricos, que asumen diferentes contenidos según sea el 

contexto específico en el que se singulariza y las historias particulares a las 

que anuda los distintos momentos de su constitución”4.  

En esta línea de análisis y teniendo en cuenta el paradigma imperante, se 

considera de suma importancia tener en cuenta algunos hechos que 

sucedieron en el país a partir de la implementación de las políticas de ajuste, 

que se entiende, impactaron en el sistema educativo de nuestro país y cuyas 

consecuencias se evidencian aun hoy. Se decide hacer un recorte histórico 

partiendo de la década del 90, teniendo en cuenta el rol del Estado en dicha 

década y los cambios significativos en la década posterior. Paralelamente, en 

                                                            
3 Ley de Educación Provincial N° 13.688 .Marco General de Política Curricular. Boletín Oficial. 

Octubre. Argentina. 2007 
 
4 Ávila, Olga, S “Instituciones Educativas y contextos. Observaciones desde el trabajo de campo”. 

Congreso Internacional de Educación. UBA. Buenos Aires. 1996. 
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este momento cobra mayor vigencia la implementación de los tratados 

internacionales sobre los Derechos de la niñez promoviendo un cambio 

cualitativo sobre la mirada del niño. 

La reforma de Estado se basó en la descentralización, privatización y 

desregulación de todos los servicios públicos, entre ellos el de salud y 

educación. En este sentido, se otorgó un rol importante al sector privado, 

abandonando así las políticas sociales y desarrollando políticas focalizadas 

compensatorias fundadas en el principio de equidad, con el fin de combatir la 

pobreza. En este contexto, el Estado Nacional trasladó la responsabilidad a las 

provincias, a la par que recentralizó mecanismo de control en manos del 

gobierno nacional; profundizó las diferencias entre las jurisdicciones y las 

tendencias a la fragmentación del sistema; deslegitimó el saber de los docentes 

frente al saber de los expertos y colocó a los estudiantes en condición de 

pobreza en el lugar de sujetos asistidos. 

Con respecto a lo anterior, la Ley de transferencia de los servicios 

educativos de nivel medio y superior no universitarios (Nº 24.049, sancionada 

en 1991 y promulgada en 1992), traspasó las instituciones nacionales a las 

dependencias provinciales. Así mismo se implementó la Ley Federal de 

Educación (Nº 24.195, 1993) y la Ley de Educación Superior (Nº 24.521, 1995). 

La Ley Federal de Educación estableció profundos cambios en el sistema 

educativo, como una nueva estructura académica y extendió a 10 años la 

obligatoriedad escolar.  

A partir del año 2003 la Ley Nacional de Educación modifica los niveles 

establecidos en la Ley Federal de Educación, se vuelve a los niveles primario y 

secundario. 
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Se destaca que la educación comenzó a ser reconocida como un bien 

público y como un derecho social garantizado por el Estado, a partir de la 

abolición de la Ley Federal de Educación. Por este motivo las políticas 

comenzaron a preocuparse por la inclusión, la igualdad y la universalidad de 

las mismas.  

En esta línea, a fines del 2009 se decreta la Asignación Universal por Hijo 

(Nº 1.602/09) la cual está sujeta a condiciones sanitarias y educativas. 

Paralelamente se implementan políticas para la escuela secundaria obligatoria 

y el desarrollo de un programa de inclusión digital a través del programa 

“Conectar-Igualdad”.    

Como se ha expuesto, el gobierno nacional ha sancionado diversas medidas 

tendientes al fortalecimiento de la educación y a la permanencia de los niños 

dentro del sistema educativo. Sin embargo a pesar de la normativa vigente, se 

observan dificultades en su implementación, quedando pendientes  diversos 

aspectos por resolver.  

En este contexto y durante el año 2010 se realiza la práctica pre profesional 

supervisada en la Escuela provincial N°12 del barrio Puerto de la ciudad de Mar 

del Plata. 

Durante la misma se participó de diversas intervenciones, en las cuales se 

pudo observar que las problemáticas más recurrentes se relacionaban con 

niños con sobre-edad, niños con problemas de aprendizaje o retraso 

madurativo, niños de familias con problemas socioeconómicos, niños con alto 

grado de ausentismo, entre otras.  
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La problemática que despertó mayor interés fue el ausentismo por su 

relevancia numérica y por las dificultades observadas para revertir esta 

situación.  

Se debe tener en cuenta que, si bien existen múltiples acepciones del 

concepto de ausentismo, en el presente trabajo se adhiere a la definición 

planteada por Miguel Martínez (2000), entendiéndolo como “aquella serie de 

faltas sucesivas del menor a la escuela sin una causa fundamentada o 

acreditada por  el propio alumno o por sus tutores”5. Sin embargo esta 

definición requiere de un análisis más exhaustivo, por este motivo durante el 

desarrollo del presente trabajo se tratara de dar respuesta a los siguientes 

interrogantes: ¿quiénes son los responsables directos e indirectos para abordar 

la problemática?; ¿las condiciones socioeconómicas o familiares influyen para 

que un niño tenga asistencia regular a la escuela?; ¿Resultan eficaces y 

eficientes las estrategias de intervención aplicadas por el E.O.E con respecto a 

la problemática planteada?.      

La Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social a través de la 

disposición 76/08 establece que es función del Trabajador Social promover 

intra e interinstitucionalmente la permanencia de los niños en el sistema 

educativo, así como “abordar desde propuestas superadoras la problemática 

del ausentismo”. Siguiendo la misma línea la resolución 736/12 plantea que 

otras acciones a desarrollar, ya sea por el Equipo de Orientación Escolar, por 

preceptores, tutores, etc. son: “analizar las causas del ausentismo (personales, 

sociales, familiares, educativas, etc.), y buscar alternativas y estrategias de 

intervención, generando las articulaciones necesarias con otros actores y 
                                                            
5 Martínez, M, “¿Absentismo o ausencia escolar? Prospección de sus causas en Andalucia” Madrid: 

Fundación del Secretariado General Gitano.2000. 
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organismos pertinentes; elaborar un plan adaptando medidas específicas, 

estableciendo un compromiso con el alumno y con la familia, y promoviendo 

intervenciones solidarias y colectivas del grupo áulico de pertenencia; 

supervisar el cumplimiento del plan de trabajo y de los compromisos 

adquiridos; notificar a la familia todas las actuaciones llevadas a cabo; todas 

estas acciones tendrán como principal objetivo que el alumno retome la 

asistencia regular al establecimiento educativo”.  

Teniendo en cuenta lo planteado en las normativas anteriores se destacan 

los siguientes aspectos. En primer lugar que todo proceso interventivo 

concierne a más de una persona, generalmente al grupo familiar, siendo este la 

unidad social primaria. Eva Giberti (2005) remarca que el individuo no se 

encuentra aislado, pertenece a una organización familiar que se presenta como 

entretejido de visiones, deseos, roles, en los que se establecen relaciones de 

intercambio, cooperación y conflicto6. En este sentido, “la familia siempre ha 

sido objeto de análisis e intervención, constituyendo un punto de partida y de 

llegada para cualquier tipo de abordaje, orientando así todas las acciones hacia 

el desarrollo de los recursos internos individuales y de la familia”7. 

Paralelamente y entendiendo que “la solución de un problema social no 

depende de una sola disciplina o institución, la calidad de vida de las personas 

está multideterminada por factores internos y externos que se juegan a niveles 

micro y macro estructurales”8 se requiere de un abordaje  transdisciplinario. Por 

último, la intervención del trabajador social está condicionada por la función 

                                                            
6 Giberti, E, “La Familia a pesar de todo”. Argentina: Noveduc. 2005 
 
7 Guerrini, M. “La intervención con familias desde el Trabajo Social”. Revista Margen N° 56. 

Argentina.2009 
 
8 Castellanos, B. En Grupo EIEM. “Redes sociales naturales. Un modelo de trabajo para el servicio 

social”.  . Argentina: Hvmanitas. 1998. 
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social de la institución a la que pertenece.  Es decir, “lo social” en el ámbito 

escolar, está pensado en pos de que la institución educativa desarrolle sin 

obstáculos la función social a la que es llamada a cumplir.  

Se considera oportuno conceptualizar qué se entiende por intervención 

retomando los aportes de Alfredo Carballeda, a los que se adhiere en este 

trabajo. Quien la define como “la generación de un tiempo-espacio artificial, es 

decir, un momento encuadrado desde la perspectiva de aquel que lo recibe y 

del que la aplica. En este aspecto, la intervención puede ser entendida como 

un dispositivo. La intervención es, desde esta perspectiva, una construcción 

que puede ser definida como discursiva y con una fuerte presencia en el 

imaginario social, así como también dentro del plano de lo simbólico. La 

intervención implica temporalidad, en cuanto a que se da en un contexto que 

posee historicidad. El sujeto de la intervención es entendido como un actor, que 

a su vez, permanentemente interpreta situaciones, capta motivaciones e 

intenciones de los demás y adquiere entendimientos intersubjetivos. Es decir 

que dentro de un dispositivo de intervención planteado desde la perspectiva 

analítico-interpretativa, tratamos de entender a ese sujeto como alguien que a 

su vez interpreta dentro de un contexto, que va cobrando nuevas 

significaciones. Desde esta idea, el contexto de ese sujeto es la vida cotidiana. 

Esos relatos, forman parte del núcleo significativo del sujeto ubicado dentro del 

marco de la intervención. Ese núcleo significativo, hace a la construcción social 

y simbólica que es presentado como problema”9.  

El método que se utilizará será la sistematización con el fin de transmitir y 

comprender la experiencia de la práctica para producir conocimiento. Se 
                                                            
9 Carballeda, A. “Los cuerpos fragmentados. La intervención en lo Social en los escenarios de la 

exclusión y el desencanto”. Buenoa Aires: Paidos. 2008. 
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adhiere para tal fin a la definición propuesta por el autor Antonio Sandoval 

Ávila, quien explica que “la sistematización relaciona los procesos inmediatos 

con su contexto, confronta el quehacer práctico con los supuestos teóricos que 

lo inspiran. Se sustenta en una fundamentación teórica y filosófica sobre el 

conocimiento y sobre la realidad histórico- social. Crea nuevos conocimientos 

pero, en la medida en que su objeto de conocimiento son los procesos y su 

dinámica, permite aportar a la teoría algo que le es propio. Explicaciones sobre 

el camino en los procesos. No trata solo de entender situaciones, procesos o 

estructuras sociales sino que, en lo fundamental, trata de conocer cómo se 

producen nuevas situaciones y procesos que pueden incidir en el camino de 

ciertas estructuras”10.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
10 Sandoval Ávila A. “Propuestas Metodológica para Sistematizar la práctica profesional de Trabajo 

Social”. Buenos Aires: Espacio. 2001.  
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Objetivo General 

Analizar las causas manifiestas que generan el ausentismo a partir de la 

sistematización de la práctica supervisada realizada en la Escuela Provincial 

N°12 “Florisbelo Acosta” de la ciudad de Mar del Plata en el periodo junio-

noviembre del año 2010.  

 

 

Objetivos Específicos 

1- Indagar el marco normativo que brinda la Modalidad de pedagogía social 

y Psicología comunitaria en referencia al ausentismo y cotejar su aplicación en 

la escuela primaria N° 12 “Florisbelo Acosta”. 

 

2-  Visualizar las variables familiares que propician el ausentismo escolar en 

la Escuela Primaria nª12 en el periodo junio-noviembre/2010. 

 

3- Analizar el rol del trabajador social dentro del E.O.E de la escuela primaria 

N°12, con respecto a la problemática del ausentismo a partir del abordaje de 

dos casos.  
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I Instituciones educativas 

 “La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema, responsable 

de los procesos de enseñanza y de aprendizaje destinados al logro de los 

objetivos establecidos por la legislación”. Para ello, articula la participación de 

las distintas personas que constituyen la comunidad educativa: directivos, 

docentes, padres, madres y/o tutores, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, 

ex alumnos, personal administrativo y auxiliar de la docencia, profesionales de 

los equipos de apoyo que garantizan el carácter integral de la educación, 

miembros integrantes de las cooperadoras escolares y otras organizaciones 

vinculadas a la institución”11.  

Si bien es importante saber cuál es la definición de las mismas desde el 

marco legal, en el presente trabajo se adhiere a la definición de la autora Olga 

Silvia Ávila (1996) que entiende a las instituciones educativas como “productos 

sociales e históricos, que asumen diferentes contenidos según sea el contexto 

específico en el que se singulariza y las historias particulares a las que anuda 

los distintos momentos de su constitución”12. A su vez las instituciones 

educativas como parte fundamental del tejido de nuestra sociedad actual, 

juegan un papel fundamental en la transmisión, recreación e inculcación de 

valores y representaciones organizadas y controladas desde el poder a través 

de los llamados procesos de socialización13(Berger y Luckmann, 1966). Las 

clasificaciones que el poder hace de lo cultural; es decir, las culturas son 

organizadas y controladas a partir de estos procesos de socialización. En tanto 

                                                            
11 Reglamento General de las Instituciones Educativas de la Provincia de Buenos Aires. Capítulo 1 

marco legal. Artículo 1. La Plata. 2012 
 
12 Ávila, S, “Instituciones Educativas y contextos. Observaciones desde el trabajo de campo”. 

Congreso Internacional de Educación. UBA. Buenos Aires. 1996 
 
13 Berger, P y Luckmann, T, “La construcción social de la realidad”. Buenos Aires: Amorrortu. 2003 
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instituciones socializantes las instituciones educativas tienen el mandato social 

de introducir a los nuevos sujetos sociales a las reglas, prácticas, 

conocimientos, valores y significados necesarios para que se puedan 

incorporar a determinadas redes sociales. La institución educativa cumple este 

mandato a través de la organización más o menos compleja del conocimiento, 

los espacios y las prácticas pedagógicas. De esta manera la familia, la escuela, 

los medios de comunicación se construyen como instituciones socializantes14. 

(Cortés, 2000).  

Cuando hablamos de la escuela como institución socializadora se hace 

referencia a la dimensión social. Se considera que la escuela constituye una 

comunidad educativa de la que forman parte tanto los alumnos, profesores, 

administrativos, como las familias y las instituciones de su entorno. La misma 

tiene como   propósitos integrar socialmente a los educandos en la comunidad 

en la que vive, así como también prepararlo para desenvolverse en la misma. 

Lograr que consolide el sentido del yo o la autoestima y hacerlo participe de la 

comunidad educativa. “Si los intercambios con el entorno son habituales y 

forman parte del currículo organizado, las perspectivas y posibilidades de 

socialización que ofrece la escuela se amplían y su papel como agente 

educador social se ve facilitado y potenciado.”15  

Todas las instituciones educativas tienen una organización que se encuentra 

contemplada en el artículo 65 de la ley 13.688 que tiene los siguientes criterios 

generales: 
                                                            
14 Cortés, C, “The children are watching. How the media teach about diversity” New York: Teachers 

College Press. 2000.  
http://bibliotecadigital.conevyt.org.mx/servicios/hemeroteca/reencuentro/no32/tres/institu.html 
 
15  Serrano Pavon, A, “La escuela como institución socializadora”. Revista Educativa. Nº 9. 

Sevilla.2009  
 
 



 

22 

1. Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la 

participación de todos sus integrantes, respetando los principios y objetivos 

enunciados en esta ley y en la legislación vigente. 

2. Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas 

democráticas de convocatoria y participación de los niños, adolescentes, 

jóvenes, adultos y adultos mayores en la experiencia escolar. 

3. Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria 

educativa de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos y adultos mayores. 

4. Brindar a los equipos de la escuela la posibilidad de contar con espacios 

institucionales destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes. 

5. Promover la creación de espacios de articulación, cooperación y 

asociatividad entre las instituciones educativas de gestión estatal y de gestión 

privada. 

6. Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que 

se consideren pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales, 

psicológicos, legales, psicopedagógicos y médicos que garanticen condiciones 

adecuadas para el aprendizaje. 

7. Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de 

revisar las prácticas pedagógicas y de gestión y acompañar el progreso de los 

resultados académicos. 

8. Realizar propuestas de contextualización y especificación curricular en el 

marco de los lineamientos curriculares provinciales, para responder a las 

particularidades y necesidades de los alumnos y su contexto. 

9. Definir su código de convivencia. 
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10. Promover iniciativas que apunten al desarrollo de experiencias 

educativas     

11. Mantener vínculos regulares sistemáticos e institucionalizados con el 

contexto social, desarrollar actividades de extensión, promover y participar en 

la creación de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan 

frente a la diversidad de situaciones que presenten los niños, adolescentes, 

jóvenes, adultos, adultos mayores y sus familias. 

12. Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación 

escolar y de otras formas colectivas, solidarias y organizadas en todos los 

establecimientos educativos. 

13. Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades 

recreativas, expresivas y comunitarias. 

14. Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de 

permitir a los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores conocer 

la geografía nacional y provincial, experimentar actividades físicas y deportivas 

en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales 

de su localidad y otras. 

 

I.I  Sistematización de la práctica supervisada 

Siguiendo lo que plantea el autor Antonio Sandoval Ávila (2001), se 

considera que la sistematización sirve para comunicar, para poder socializar la 

experiencia, para que otros puedan aprenderla sin necesidad de vivirla.  

Según este autor “la sistematización relaciona los procesos inmediatos con 

su contexto, confronta el quehacer práctico con los supuestos teóricos que lo 

inspiran. Se sustenta en una fundamentación teórica y filosófica sobre el 
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conocimiento y sobre la realidad histórico social. Crea nuevos conocimientos 

pero, en medida en que su objeto de conocimiento son los procesos y su 

dinámica, permite aportar a la teoría algo que le es propio. Explicaciones sobre 

el cambio de situaciones, procesos o estructuras sociales, sino que, en lo 

fundamental, trata de conocer cómo se producen nuevas situaciones y 

procesos que pueden incidir en el cambio de ciertas estructuras”16. 

En la sistematización se ha puesto énfasis en cuatro aspectos:  

1) La reconstrucción ordenada de la práctica: alude a un proceso que ordena 

u organiza lo que ha sido la marcha, los procesos, los resultados de un 

proceso, buscando en tal dinámica las dimensiones que pueden explicar el 

curso que asumió el trabajo realizado, así como también el sentido o el 

significado que el proceso ha tenido para los actores participantes en ella. 

2) La producción de conocimientos: la sistematización es un proceso 

permanente, acumulativo de creación de conocimientos a partir de la práctica 

de intervención en una realidad social, como un primer nivel de teorización 

sobre la práctica. Representa una articulación entre la teoría y la práctica y 

sirve a dos objetivos: mejorar la práctica y enriquecer, confrontar y modificar el 

conocimiento teórico existente, contribuyendo a convertirlo en una herramienta 

útil para entender y transformar la realidad. 

3) La conceptualización de la práctica: es uno de los propósitos principales 

de la sistematización, para poner en orden todos los elementos que intervienen 

en ella, articulados en un todo en el que cada una de las partes ubique su 

razón de ser, sus potencialidades y sus limitaciones, en una búsqueda de 

coherencia entre lo que se pretende y lo que se hace.    

                                                            
16 Sandoval Ávila, A, “Propuesta Metodologica para Sistematizar la Practica Profesional” Buenos 

Aires: Espacio. 2001 
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4) La participación: Cadena la define como un proceso intencionado de 

creación participativa de conocimientos teórico-prácticos desde y para la acción 

transformadora emancipadora, entendida ésta como la construcción de la 

capacidad protagónica del pueblo, con el propósito de que este pueda, lograr 

sus fines.  

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, nos preguntamos ¿para qué 

sirve sistematizar? En primer lugar para una comprensión más profunda de las 

prácticas que se realizan con el fin de mejorarlas. En segundo lugar para 

compartir con otras experiencias similares las enseñanzas surgidas de las 

prácticas, y por último para aportar a la reflexión teórica y, en general, a la 

construcción de la teoría, conocimientos surgidos de las prácticas sociales 

concretas.  

En resumen, la sistematización es una interpretación crítica de la práctica 

que, a partir de su ordenamiento y reconstrucción, descubre o explicita la lógica 

del proceso vivido, los factores que han intervenido en dicho proceso, como se 

han relacionado entre sí.  

 

I.II Servicio Social en el Ámbito Educativo  

El origen de la inserción profesional del Trabajo Social en la educación 

pública en Argentina tiene dos precedentes que considero que sean 

importantes de mencionar. El primero se relaciona a la creación del Cuerpo de 

visitadoras de Higiene Escolar, en las primeras décadas del siglo XX, su 

aparición estaba vinculada con la necesidad de contar con un nuevo auxiliar del 

médico. En 1922 se establece la formación y las actividades que desarrollaban 

las visitadoras de higiene. 
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Las visitadoras centraban su atención al mejoramiento de la salud del 

alumno. Es por ello que sus tareas estaban vinculadas a la instrucción de los 

alumnos y sus familias sobre diversas temáticas relacionadas a la higiene y a la 

alimentación; al manejo de los comedores escolares y a las campañas de 

vacunación. Además realizaban visitas domiciliarias con el objetivo de conocer 

la vida cotidiana, las costumbres alimenticias y la educación de los padres17. 

(Oliva, 2007).  

El segundo está vinculado con la estructura del sistema educativo de la 

provincia de Buenos Aires del área de Psicología y Asistencia Social Escolar. 

La misma fue creada en 1948 a partir de un decreto de la Dirección General de 

Escuelas, mediante el cual se propone formar una comisión para planear un 

Instituto de Orientación Profesional. Siguiendo lo planteado por Carroza, López 

y Monticelli (2006), la creación de este instituto tiene referencia, por un lado, en 

una mayor demanda de mano de obra en el contexto del gobierno peronista, 

adquiriendo por ello mayor importancia la relación educación-trabajo y la 

necesidad de orientación profesional para los alumnos que egresaban del 

primario18.  

Durante sus primeros años el instituto desarrolló acciones de orientación 

vocacional, reeducación y protección de menores, seleccionando para ello, el 

personal, entre docentes y visitadores de higiene escolar a quienes formo 

técnicamente19.  (Etchegoyen y López, 2007).  

                                                            
17 Oliva, A, “Trabajo Social y lucha de clase. Análisis histórico de las modalidades de intervención en 

la Argentina” Buenos Aires: Imago mundi. 2007 
 
18 Carroza, N, López, E y Monticelli, J, “El Trabajo Social en el área educativa: desafíos y 

perspectivas” Buenos Aires: Espacio. 2006, pág. 87 
 

19 Echegoyen, P y López, M, “El Trabajo Social en las Instituciones Educativas. Identidades 
Atribuidas y construidas en el desempeño profesional. Una aproximación desde la normativa y 
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En 1949 se crea la Dirección de Psicología Educativa y Orientación 

Profesional organizada en dos departamentos: de Psicología Educacional y 

Orientación Vocacional y/o Profesional. En 1953 se añade el área de asistencia 

social y accesoria médica. 

Con respecto a la aportación del Trabajo Social, la misma era la de 

“intervenir en el área socio-cultural y económica del alumno desde una 

perspectiva individual”, la tarea estaba vinculada al relevamiento sistemático de 

información acerca de las familias.  

En 1955 con el derrocamiento del gobierno peronista, la Dirección de 

Psicología es intervenida planteándose la necesidad de una restructuración, 

pasándose a llamar Dirección de Psicología y Asistencia Social Escolar 

(DPYASE), lo que provoco que se intensifique la tarea de coordinación con 

otros servicios asistenciales y de investigación, aplicando como instrumento la 

ficha y la encuesta social. En este contexto, lo social era, comprendido, 

analizado y abordado desde problemáticas individuales de los sujetos y era 

parte de la tarea del asistente social medir y diagnosticar dichos problemas. Es 

en este sentido, que cobra fuerza la utilización de la ficha y la encuesta social 

como instrumento de medición. 

En los años 1969 y 1976 comienza a surgir una tarea más vinculada a una 

perspectiva comunitaria. Tiene influencia sobre este cambio la incorporación de 

ciertas corrientes teóricas y sus representantes (Pichón Riviere, Freire,Ferreiro, 

etc.), y las influencias desarrollistas de los organismos internacionales como la 

CEPAL y la ONU. Este periodo significo para la Dirección de Psicología y 

Asistencia Social Escolar un importante avance, por un lado, en relación al 

                                                                                                                                                                              
disposiciones vigentes” II Congreso Nacional de Trabajo Social y Encuentro Latinoamericano Docentes, 
Profesionales y Estudiantes de Trabajo Social. Tandil.2007 
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amento de los servicios (en cantidad y extensión), y, por el otro, en relación a la 

producción científico técnica lograda. 

La tarea de los servicios sociales se encontraba vinculada con el brindar 

asistencia directa al escolar y a la promoción comunitaria, acciones destinadas 

a erradicar el analfabetismo y la repitencia.   

La idea de involucrar a la comunidad en la resolución de “sus” problemas 

oculta las causas estructurales de los mismos, persistiendo  la concepción de 

que el problema social es consecuencia de las deficiencias propias de la 

misma. 

Durante el periodo de la dictadura militar se producen importantes retrocesos 

en la rama de psicología: se da una pérdida de personal; un desmantelamiento 

de la estructura dela dirección; se atomiza el trabajo técnico en pequeñas 

comisiones; se produce una persecución ideológica; se suprimen las filiales y 

centros de recuperación, quedando solo los equipos de las escuelas y los 

inspectores de área por zona o distrito. 

Este periodo se caracteriza por la primacía de la perspectiva de caso social 

individual, en la que el fracaso esta puesto sobre el alumno; la tarea del 

asistente social era entonces la re-adaptación de los “alumnos- problema”. 

La etapa que se inicia con la vuelta a la democracia, incluyo la realización 

del Congreso Pedagógico Nacional y la Reforma educativa de la provincia de 

Buenos Aires (1985), que significaron la expresión de un proceso de discusión 

que se generó en todas las áreas del gobierno, teniendo como ejes la vida 

democrática y el respeto por los derechos humanos que se incorporan al 

discurso educativo. En este sentido se vuelve a enfatizar la función social de la 

escuela, poniendo al hecho educativo dentro de un proceso mayor de 
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socialización, dándole un nuevo lugar a “la función de la escuela en la 

comunidad y por lo tanto del equipo asistencial y del trabajador social en 

particular, corriéndolo del rol administrativo y de control que se le adjudicaba 

tradicionalmente, proponiendo una mirada más amplia donde lo grupal 

adquiere centralidad para la intervención”20.  Prevalece un enfoque sistémico 

para comprender “lo social” y el proceso educativo, buscando la integración 

armónica de “diferentes niveles: lo pedagógico, lo social; lo psicológico; y 

distintos ámbitos: áulico; familiar, institucional y comunitario”21. 

En la década de los 90 se llevaron adelante reformas de corte neoliberal, 

viéndose la educación afectadas por estas. La implementación de la ley 

Federal de Educación, la pauperización del trabajo y los emergentes del 

conflicto social que surgen a diario en las escuelas constituyen los 

condicionantes de las acciones a desarrollar por los Equipos de Orientación 

Educacional (EOE). Por lo anteriormente expuesto las intervenciones del 

trabajador social en el ámbito escolar se caracterizaron por centrar la atención 

en resolver los conflictos vinculados con el conflicto social. 

Existe “una creciente dispersión en las acciones de los EOE, poca claridad y 

dobles mensajes en la directiva y una demanda creciente hacia los equipos 

para que se hagan cargo de las consecuencias no deseadas del proceso de 

reforma socio-económico y sus expresiones en el cotidiano escolar”22.  

 

                                                            
20 Carroza, N, López , E y Monticelli, J, “El Trabajo Social en el área educativa: desafíos y 

perspectivas” Buenos Aires: Espacio. 2006, pág. 87 
 
21 Carroza, N, López, E y Monticelli, J, Op. Cit, pág.92.  
22 Echegoyen, P y López, M, “El Trabajo Social en las Instituciones Educativas. Identidades 

Atribuidas y construidas en el desempeño profesional. Una aproximación desde la normativa y 
disposiciones vigentes” II Congreso Nacional de Trabajo Social y Encuentro Latinoamericano Docentes, 
Profesionales y Estudiantes de Trabajo Social. Tandil.2007 
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I.III  Problemática prevalente 

 Ausentismo  

En primer lugar se debe tener en cuenta que no hay una sola definición de 

ausentismo o también llamado absentismo, por eso se presentará  la 

interpretación de distintos autores sobre este concepto.  Para Miguel Martínez 

(2000) es  aquella serie de faltas sucesivas del menor a la escuela sin una 

causa fundamentada o acreditada por el propio alumno o por sus tutores23. 

Siguiendo esta línea para María Teresa González González (2005) el término 

absentismo hace referencia a la falta de asistencia a clase por parte de ciertos 

alumnos. Mientras que el abandono, alude a la ausencia definitiva y sin causa 

justificada del centro escolar por parte de un alumno sin haber finalizado la 

etapa educativa que esté cursando24. 
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derechos de la infancia: la no discriminación, el interés superior del niño, el cuidado, la 

protección y el desarrollo, y la perspectiva del niño. 

 

La no discriminación significa que todos los niños, niñas y adolescentes son seres 

humanos con el mismo valor que los adultos. Se les deben reconocer iguales derechos y 

oportunidades sea cual sea el género, la raza, la religión, la nacionalidad, el grupo étnico, 

la capacidad física y mental, etc. El interés superior del niño refiere a que por encima de 

toda situación se encuentra el disfrute pleno de sus derechos. El cuidado, la protección y 

el desarrollo remiten al acceso a todos los servicios básicos y a la igualdad de 

oportunidades para lograr el desarrollo personal pleno. Por último, la perspectiva del niño 

valora la palabra y la opinión de todos los niños, niñas y adolescentes, en todas las 

cuestiones relacionadas con sus derechos, permitiendo así su participación social. 

 

El conjunto de estos principios conforman el enfoque de protección integral de la infancia, 

el cual comprende todas las dimensiones de la vida y desarrollo del niño. Este enfoque se 

forma en una concepción que abarca el desarrollo físico, mental, social, espiritual, moral y 

psicológico del desarrollo del niño.  

 

De modo que desde el año 1989 los niños, niñas y adolescentes gozan de todos los 

derechos reconocidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948, y 

de todos los derechos sociales, políticos, económicos y civiles reconocidos en el marco 

internacional de las Naciones Unidas, incluyendo derechos como la equidad, el acceso y 

la calidad de la educación y la salud, el respeto por los derechos reproductivos y sexuales, 

la no discriminación y la protección ante la violencia de género.  

 

En el año 2005, en Argentina se sanciona la ley nacional 13. 298 de promoción y 

protección integral de los derechos del niño, niña y adolescente. Dicha ley menciona que 

quedan comprendidas todas las personas desde su concepción hasta los 18 años de 
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edad. Con esto se refiere a todas las niñas, niños y adolescentes. El objetivo principal de 

la ley es la contención del niño dentro del núcleo familiar, a través de planes y programas 

de asistencia, prevención e inserción social. El artículo 4, tal vez uno de los más 

importantes, trata del interés superior del niño, aplicado a apreciar la condición especifica 

de los niños como sujetos de derechos, esto es, cuando exista conflicto entre los 

derechos e intereses de los niños frente a otros derechos igualmente legítimos, 

prevalecerán los del niño. 

 

El Estado argentino tiene el deber de asegurar con prioridad la realización de los 

derechos sin discriminación alguna, para ello garantiza los medios necesarios para la 

búsqueda de la identidad a quienes se las hayan sido suprimida o alterada. La ley 

dispone de programas de promoción y protección: programa de identificación, de defensa 

de los derechos, de formación y capacitación; programas de asistencia técnico jurídica, de 

orientación y apoyo, de becas socio-educativas para la ejecución de las sanciones no 

privativas de la libertad, cuidado y rehabilitación.  

 

Niñez, sexualidad y educación escolar primaria.  

Como se dijo en párrafos anteriores, el primero en plantear la sexualidad en la niñez fue 

Sigmund Freud, según él la sexualidad está presente desde el nacimiento, la cual 

atraviesa diferentes etapas y fases a lo largo del desarrollo psicofísico. No es difícil 

comprobarlo, pues desde muy pequeños los niños hacen innumerables preguntas 

motivadas por el deseo de saber, por ejemplo, cómo nacen los niños. Pronto empiezan a 

percibir las diferencias entre los sexos, y también formulan preguntas referentes a ello. 

Una actividad fundamental en el desarrollo de los niños es el juego y la ficción, que los 

ayuda a comprender las relaciones y los roles sociales. Las representaciones a través de 

los juegos benefician el autoconocimiento y el conocimiento de los otros. Los juegos que 

tienen características sexuales, por ejemplo jugar al médico, ayuda a los niños a 

conformar su identidad.  
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La intervención de los y las docentes está dirigida a que los niños y las niñas aprendan 

hábitos de autocuidado, de higiene personal, que reconozcan sus partes íntimas y su 

funcionamiento, y además desarrollar un crítica acerca de los modelos de belleza que 

imponen los medios de comunicación y la sociedad hoy en día. 

 

Y en el último segmento se habla sobre valorar la afectividad. La escuela es el lugar 

adecuado para aprender los límites entre el propio cuerpo y el de los demás, y la 

importancia de expresar lo que uno desea respetando los deseos de los demás, no pasa 

por estar advertirse de todo tipo de acercamiento físico, afectivo, como un beso, un 

abrazo, sino en la medida en que estos constituyan una imposición para la otra persona; 

desde la escuela poder trabajar para lograr un acercamiento respetuoso entre los niños y 

las niñas, o poner límites cuando no se desea el acercamiento, se plantea trabajar el 

mismo a través del dialogo. 

 

En la escuela se reúnen niños, niñas y docentes todo el tiempo, en donde se construyen 

vínculos de afecto, confianza, respeto, y en todo momento se siguen construyendo, desde 

que se ingresa a la escuela hasta la despedida. 

 

Para lograr aprendizajes junto a otros/as, es necesario que la palabra circule en el grupo 

y sea escuchada y respetada por todos y todas, pero no se debe ignorar las situaciones 

de conflicto personales o grupales que provocan daños o causan malestar en los niños y 

las niñas, por eso es necesario que estos temas se traten en las aulas, y así de esta 

manera lograr soluciones de construcción entre todos. Estas situaciones pueden originar 

trabajar temáticas relacionadas a las agresiones físicas, rechazo, discriminación, el no 

cuidado en las relaciones con la otra persona, entre otros. Los conflictos están presentes, 

hacen daño, por lo tanto hay que trabajarlos para lograr un clima favorable de aprendizaje. 
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expresión y comunicación de ideas, sentimientos, emociones y sensaciones. Los 

objetivos que persigue la ley 26150 son: 

 

-Incorporar la educación sexual integral dentro de las propuestas educativas orientadas a 

la formación armónica equilibrada y permanente de las personas. 

-Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos y confiables y 

actualizados sobre los distintos aspectos involucrados en la educación sexual integral. 

-Promover actitudes responsables ante la sexualidad. 

-Prevenir los problemas relacionados con la salud en general y la salud sexual y 

reproductiva en particular. 

-Procurar igualdad de trato y oportunidades para mujeres y varones. 

 

Lineamientos para la implementación del programa de Educación  Sexual 

Integral  

El cumplimiento de esta Ley busca fortalecer las capacidades de los niños, niñas y 

adolescentes para que puedan asumir una vida plena. Pero también la Ley constituye una 

oportunidad para que la escuela, en articulación con otros actores, busque y ofrezca 

respuestas acerca de la vulneración de derechos, la violencia, los abusos, el maltrato y 

aborde las medidas de protección y reparación necesarias para atender dichos problemas. 

El Ministerio de Educación de la Nación adopta el enfoque del Comité de Derechos del 

Niño de las Naciones Unidas, de esta manera íntegra los lineamientos curriculares de la 

ESI con propósitos formativos y contenidos básicos para todos los niveles de los 

establecimientos educativos argentinos articulando las estrategias con sectores de la 

salud, las familias y las organizaciones sociales. 
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La ESI puede ser abordada en la escuela de manera transversal o específica, ello 

depende de factores como la etapa del desarrollo de los niños, el nivel educativo o la 

formación de los docentes.  

 

Los lineamientos curriculares proponen el enfoque transversal para los niveles iniciales y 

de primaria. En el nivel inicial los contenidos y las experiencias de aprendizaje han sido 

agrupados en torno a ejes organizadores que expresan los propósitos generales. El 

Programa recomienda para las escuelas primarias un trabajo desde las áreas de ciencias 

sociales, ciencias naturales, ética, educación física, lengua y literatura, arte. Para la 

escuela secundaria aconseja recurrir a la creación de espacios específicos que puedan 

formar parte de las asignaturas ya existentes, o a la creación de nuevos espacios. Esto 

permitiría desarrollar contenidos más completos y complejos para responder a las 

inquietudes de los adolescentes.  

 

En el caso en que se defina algún enfoque especifico, el Programa exige que el abordaje 

evite reduccionismos que pudieran empobrecer el enfoque integral de la sexualidad. En el 

caso de adoptar el enfoque transversal, lo que busca el Programa es garantizar una 

educación sexual integral de forma continua, sistemática e interdisciplinaria, evitando que 

se fragmenten los contenidos y los propósitos formativos. 

 

Teniendo en cuenta las contradicciones que la sociedad presenta, y para alcanzar mejor 

coherencia, los establecimientos educativos articulan sus prácticas con otras instituciones 

(la familia, los entes de salud, etc.), es por ello que la Ley 26150 en su noveno artículo 

establece que en las escuelas deben generarse espacios con los padres para mejorar la 

calidad educativa de la población escolar en materia de sexualidad. 

 

 

 



https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Laprida
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Desde sus orígenes la actividad agrícola y ganadera es la predominante en la ciudad, los 

cultivos principales son las oleaginosas siendo las condiciones climáticas y las del suelo 

propicias para el desarrollo de estos tipos de siembra. Es así que en la industria 

sobresalen actividades vinculadas  del sector al agrícola-ganadero, como por ejemplo 

tambos, fábrica de dulce de leche con sus derivados lácteos, frigorífico y un molino 

harinero.  

 

Relacionado al turismo cuenta con un Club de Caza y Pesca. Se destaca el Club de 

Planeadores Otto Ballod, que organiza campeonatos de importancia nacional e 

internacional relacionados al vuelo a vela, los cuales son muy importantes para la 

localidad debido a que atrae personas de todas partes del mundo. Adolfo Gonzales 

Chaves es conocido como la Capital Nacional del Vuelo a Vela. 

 

Con respecto a las actividades de esparcimiento y recreación, brinda una oferta que en su 

�P�D�\�R�U�t�D���H�V���G�H���D�F�F�H�V�R���S�~�E�O�L�F�R�����F�R�P�R���O�D���E�L�E�O�L�R�W�H�F�D���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���³�%�H�U�Q�D�U�G�L�Q�R���5�L�Y�D�G�D�Y�L�D�´�����&�R�U�R�V��

Infantil y Polifónico, Foto Cine Club, el Centro trad�L�F�L�R�Q�D�O�L�V�W�D�� �³�(�O�� �%�D�J�X�D�O�´�� �\�� �H�O�� �&�H�Q�W�U�R��

Folklórico �³�(�O�� �+�R�U�Q�H�U�R�´���� �\�� �H�O�� �3�D�U�T�X�H�� �&�R�P�X�Q�L�W�D�U�L�R�� �³�7�D�Q�W�D�Q�D�N�X�\�´�� �H�Q�W�U�H�� �R�W�U�D�V���� �$�V�L�P�L�V�P�R�� �O�D��

ciudad cuenta con actividades deportivas sociales como las que se realizan en el Centro 

de Educación Física nº38, el Club Deportivo Independencia, el Club Deportivo San Martín 

y el Club Deportivo Huracán Ciclista. Las instituciones mencionadas anteriormente 

brindan actividades que están dirigidas a toda la población en general. 

 

El sector educativo brinda espacios de formación contando con 12 instituciones de orden 

público y 2 de orden privado abarcando desde el nivel inicial hasta el terciario con algunas 

disciplinas específicas.  
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Al/la trabajador/a social dentro de las escuelas se lo/la llama orientador/a social, su 

trabajo es sumamente importante, sobre todo cuando se trata de alguna situación de 

vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescente, como lo son los casos de 

violencia, abuso, trabajo infantil, discriminación, entre otras. 

Existen dos grandes cuestiones sobre el trabajo social en educación en la Argentina que 

consideramos importante no dejar pasar, en primer lugar la creación del Cuerpo de 

Visitadoras de Higiene Escolar, que surge a principios del siglo XX. El rol de las mismas 

era mejorar la salud de los estudiantes, a través de tareas relacionadas con la higiene y la 

alimentación, también a las campañas de vacunación. En segundo lugar, en 1948 la 

creación en el sistema educativo en la provincia de Buenos Aires del área de Psicología y 

Asistencia Social Escolar. Esta se crea por un decreto de la Dirección General de 

Escuelas, lo cual se propone formar un Instituto de Orientación Profesional. Durante sus 

primeros años el instituto desarrollo acciones de orientación vocacional, reeducación y 

protección de menores, seleccionando para ello el personal entre docentes y visitadoras 

de higiene escolar a quienes formo técnicamente.28 

En 1955 se produce en nuestro país la derroca del gobierno peronista, y empiezan a 

suceder algunos cambios en la educación, interviene la Dirección de Psicología para 

alcanzar una reestructuración. En este marco lo social era entendido, examinado y 

abordado desde problemas individuales de las personas y era tarea del/la trabajador/a 

social medir y diagnosticar tales problema. En 1985 de caracterizo el caso individual, en el 

cual el fracaso estaba puesto en los/las estudiantes y la tarea de los/las trabajadores/as 

�V�R�F�L�D�O�H�V���V�H���F�H�Q�W�U�D�E�D���H�Q���O�D���U�H�D�G�D�S�W�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���H�V�W�X�G�L�D�Q�W�H�V���³�S�U�R�E�O�H�P�D�´�� 

En la década de los 90´ con el neoliberalismo, las reformas continuaron, e impactaron 

fuertemente en la educación en argentina. Empiezan a surgir conflictos sociales, los 

cuales muchos se ven reflejados en la escuela, aquí la intervención de los/las 

                                                
28 Acosta�����0�D�U�D���/�R�U�H�Q�D�����%�X�R�Q�J�L�R�U�Q�R�����0�D�U�t�D���$�G�H�O�D�����)�H�U�Q�D�Q�G�H�]���5�R�Y�L�W�R�����6�D�E�U�L�Q�D���<�D�H�O�����³�/�D���L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q��
�3�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���H�Q���H�V�F�X�H�O�D�V�����Y�L�H�M�D�V���G�H�P�D�Q�G�D�V�����Y�L�H�M�D�V���H�V�W�U�D�W�H�J�L�D�V�����Q�X�H�Y�D�V���V�L�W�X�D�F�L�R�Q�H�V�´�����6�H�S�W�L�H�P�E�U�H���G�H�������������� 
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Capitulo 4  

Aspectos Metodológicos  
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METODOLOGÍA 

 
La presente investigación es de corte exploratoria-descriptiva. La población en estudio ha 

sido el cuerpo de educadores de la Escuela Primaria nº 20 de  Adolfo Gonzales Chaves, 

en función del año 2015. 

 

La metodología con la cual se abordó este trabajo de investigación, ha sido de tipo cuanti- 

cualitativa. A los fines de acceder a los datos se ha utilizado como instrumento una 

encuesta, como forma de cuestionario cuyas preguntas son las variables a estudiar. Este 

�L�Q�V�W�U�X�P�H�Q�W�R���I�X�H���W�R�P�D�G�R���G�H�V�G�H���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���L�Q�I�R�U�P�D�W�L�Y�R���³�(�Q�F�X�H�V�W�D���Q�D�F�L�R�Q�D�O���V�R�Ere educación 

�V�H�[�X�D�O�� �F�R�Q�� �,�Q�V�S�H�F�W�R�U�H�V���D�V���� �'�L�U�H�F�W�R�U�H�V���D�V�� �\�� �0�D�H�V�W�U�R�V���D�V�´, proveniente de  Consejo 

Nacional de Educación Inicial y  Primaria. Dicha institución desarrolló este instrumento en 

forma conjunta con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), a fin de 

conocer el proceso del Programa de Educación Sexual desde su implementación.   

 

La encuesta fue modificada en función de las características de la institución y los fines 

de esta investigación. Se agregó al final una pregunta relacionada a la opinión de docente. 

Este instrumento fue aplicado a 14 docentes, a quienes se les aclaró de antemano la 

confidencialidad del mismo y su utilidad: conocer el impacto que tuvo en esa escuela el 

proceso de implementación del Programa ESI. 

 

La encuesta cuenta con 23 preguntas y la modalidad de respuesta va variando a lo largo 

del desarrollo de la misma. La mayoría se contesta señalando una tilde. Es estructurada y 

se encuentra ordenada de la siguiente manera: al comienzo de la misma se refiere a la 
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información y trayectoria escolar del docente, luego hay una sección de formación y 

recursos, seguidamente una parte relacionada a la práctica docente y finalmente la última 

sección asociada a las respuestas basadas en la opinión del docente con respecto a la 

temática.  

 

Por otro lado también se desarrollaron entrevistas semi estructuradas al Equipo de 

Orientación Escolar, a fin de conocer el rol y la función de cada profesional, como así 

también la actividad que desempeña el Equipo dentro de la escuela. Se profundizó en el 

quehacer Orientador Social, dado que es la denominación que recibe en el sistema 

educativo el Licenciado en Servicio Social, el Trabajador social, y el Asistente social.  

 

Las entrevistas contaron con horario y día pres establecidos y once preguntas las cuáles, 

si bien habían sido planificadas previamente, fueron variando con el desarrollo de las 

entrevistas y la información proporcionada por los profesionales. 

 

Con respecto a las encuestas  las variables a evaluar son las siguientes:  

 
�x Práctica Docente  

 
11. ¿Con qué frecuencia imparte contenidos de educación sexual:  

 
Diariamente  Semanalmente  Cada 15 días  Mensualmente  Alguna vez en el año  Nunca 

12. ¿De qué formas usted imparte educación sexual?  
Marque todas las opciones que correspondan 

o         Como contenido transversal en las diferentes áreas/disciplinas 
o         En actividades específicas con los niños/as (taller, juego, clase, etc.) 
o         En actividades específicas con las familias. 
o         Ante situaciones emergentes o puntuales. 
o         En el trabajo comunitario. 
o         No impartió educación sexual 

13 ¿En qué áreas del Conocimiento usted incluye contenidos de educación sexual? 
Marque todas las opciones que correspondan 

o         Conocimiento de la Naturaleza 
o         Conocimiento Social 
o         Conocimiento Corporal 
o         Conocimiento Artístico 
o         Conocimiento de Lenguas 
o         Conocimiento Matemático 
o         No trabajo temas de sexualidad en el aula 

14¿Cuáles de los siguientes tópicos aborda usted en su tarea educativa en sexualidad? 
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Marque todas las opciones que correspondan 
o         Toma de decisiones en la vida sexual y reproductiva 
o         Respuesta sexual humana 
o         Relaciones y prácticas sexuales 
o         Placer sexual - erotismo 
o         Características y manifestaciones de la sexualidad en las diferentes etapas de la 

vida 
o         Anatomía y fisiología de genitales internos y externos masculinos y femeninos.

 Reproducción humana. 
o         Maternidad y paternidad 
o         Adopción 
o         Enfermedades de Transmisión Sexual y VIH/SIDA 
o         Métodos anticonceptivos 
o         Aborto 
o         Prevención de abuso sexual 
o         Diversidad sexual, orientaciones sexuales e identidades de género. 
o         Relaciones de género 
o         Uso seguro de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
o         No trabajo temas de sexualidad en el aula 

 
Estas preguntas están dirigidas a conocer precisamente la transversalidad con la que es 

abordado el tema de la sexualidad en la currícula educativa y también en relación a los 

objetivos que prevé el Programa Nacional de Educación Sexual Integral, caracterizando el 

conocimiento, la frecuencia y tópicos que son considerados e incluidos en la práctica 

docente.    

 
�x Formación y Recursos  

 
 
Ha recibido usted formación en educación sexual  
Marque todas las opciones que correspondan 

o         En su formación de grado como docente 
o         En su formación de postrado (diplomas, maestrías, etc.) 
o         En su formación en servicio en forma presencial 
o         En su formación en servicio en cursos virtuales 
o         En talleres, seminarios o cursos cortos en otros ámbitos (enseñanza privada, 

ONG). 
o         En forma muy puntual dentro de otros procesos formativos 
o         Nunca 
 

7. En dicho proceso ¿recibió usted formación relativa a temas de educación sexual 
en los siguientes aspectos?:  
Marque una opción para cada uno de los aspectos señalados 
 

 Suficiente Básica Poco Nada 

Teórico conceptual     

Metodología  y técnicas de 
enseñanza 
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Prácticas de aula     

Revisión curricular y estrategias 
de integración de educación 
sexual en currícula 

    

Temas de alta sensibilidad 
(género, diversidad, violencia). 

    

Sensibilización cultural     

Estrategia, guías y protocolos 
para interactuar con las familias 
en dichos temas. 

    

 
8. Cree usted que su formación y conocimientos actuales en educación sexual para 
desarrollar estrategias de trabajo en aula y con las familias son: 
Marque una opción para cada uno de los aspectos 
 

 Adecuados Útiles pero 
insuficientes 

Inadecuados 

Conocimiento de 
sexualidad 

   

Conocimiento de 
didáctica en 
sexualidad 

   

Conocimiento para 
interactuar con 
preguntas y 
consultas de 
sexualidad por 
parte de los 
niños/as 

   

Conocimiento para 
interactuar con 
preguntas y 
consultas de 
sexualidad por 
parte de las 
familias. 

   

 
 
9. Elija la palabra que mejor describa como se siente al abordar temas de sexualidad con 
sus alumnos/as:  

Marque dos opciones 
Cómodo/a   Seguro/a  Competente  Inseguro/a  Nervioso/a  Desinformado/a                No abordo 
temas de educación sexual    Otras  Especifique: __________ 
 
10. Elija la palabra que mejor describa cómo se siente al abordar temas de sexualidad con 
las familias de sus alumnos/as:  

Marque dos opciones 
Cómodo/a  Seguro/a  Competente  Inseguro/a  Nervioso/a  Desinformado/a 
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No abordó temas de educación sexual  Otras: Especifique: ____________ 
 

Las preguntas señaladas anteriormente apuntan a conocer la formación que los docentes 

reciben sobre sexualidad integral. Este eje importa debido a que en la época de su 

formación escolar no regía la obligatoriedad de los contenidos sobre sexualidad.  El 

sostén teórico respecto a la formación docente es importante, dado que al tomar 

conocimiento del mismo también se busca conocer acerca de las estrategias didácticas 

en los contenidos, aspecto fundamental en el proceso pedagógico. 

  

La consideración del docente acerca de los conocimientos conceptuales y las 

herramientas para realizar preguntas a los niños, las herramientas para desplegar 

estrategias con las familias, la sensibilización cultural, etc., son todos factores que inciden 

directa e indirectamente en la práctica docente. 

 
-OPINIÒN  
 

19 Usted cree que la educación sexual debe ser parte importante de la currícula: 
Marque solo una opción 
 

o         A partir de educación inicial 
o         A partir del 1er año escolar 
o         A partir de 5to y 6to año escolar 
o         Sólo a partir de educación secundaria 
 

 
 
20 Usted cree que la educación sexual es: 
Marque solo una opción 
 

o         El tema más importante para enseñar 
o         El tema más importante para enseñar luego de matemática y lengua 
o         El tema más importante para enseñar en lo relativo a valores, formación 

ciudadana y comportamiento 
o         Un tema importante pero no central a cubrir junto con otros 
o         Un tema menos importante que la mayoría de los otros 
o         El tema menos importante 
o         Un tema sin importancia 
 

21 ¿Cuáles de los siguientes temas usted cree que NO deben ser abordados por la 
educación sexual en las escuelas? 
Marque todas las opciones que crea que no deben ser abordadas 
 

o         Toma de decisiones en la vida sexual y reproductiva 
o         Respuesta sexual humana 
o         Relaciones y prácticas sexuales 
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o         Placer sexual y erotismo 
o         Características y manifestaciones de la sexualidad en las diferentes etapas de la 

vida 
o         Anatomía y fisiología de genitales internos y externos masculinos y femeninos. 

Reproducción humana. 
o         Maternidad y paternidad 
o         Adopción 
o         Infecciones de Transmisión Sexual y VIH/SIDA 
o         Métodos anticonceptivos 
o         Aborto 
o         Prevención de abuso sexual 
o         Diversidad sexual, orientaciones sexuales e identidades de género. 
o         Relaciones de género 
o         Uso seguro de Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) 
o         Todos estos temas deben ser abordados 

 
22. ¿Cuál es su opinión respecto de las siguientes afirmaciones?  
Marque una opción para cada afirmación 
 

 Muy de 
acuerdo 

Más o menos de 
acuerdo 

En 
desacuerdo 

Los docentes cuentan con un marco legal e institucional que les 
 ampara para el abordaje de los temas de educación sexual. 

   

La educación sexual puede promover prácticas sexuales 
prematuras en los alumnos/as. 

   

Es rol de los docentes transmitir información 
sobre sexualidad a sus alumnos/as. 

   

La educación sexual debe abordarse desde 
un enfoque de derechos, género y diversidad sexual. 

   

La educación sexual debe impartirse exclusivamente en las familias.    

Las familias tienen el derecho de decidir sobre la sexualidad de sus hijos/as, 
 cómo deben expresarla, en qué momento y con quién. 

   

Las personas tienen derecho a expresar libremente su sexualidad sin 
 importar su orientación sexual ni identidad de género. 

   

Si  UN alumno/a tiene VIH/Sida es necesario dar a conocer esa información al resto 
de las familias. 

   

Lo que ocurre en un hogar es un asunto privado, 
 nadie tiene derecho a meterse. 

   

Los hombres que maltratan lo hacen porque tienen problemas 
 con el alcohol u otras drogas. 

   

La masturbación es una manifestación más de la sexualidad.    

Los juegos sexuales infantiles son un comportamiento esperado durante 
 la primera infancia. 

   

Un niño que juega a juegos tradicionalmente femeninos, puede tener una 
 inclinación sexual homosexual en el futuro. 
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23- En esta sección nos interesa a fin de que nos sugiera formas de mejorar la implementación de 
la Educación Sexual en las escuelas. 
 

Estas preguntas apuntan a recabar información sobre la concepción de la educación 

sexual integral en la práctica docente: 20. Usted cree que la educación sexual integral es: 

19. Usted cree que la educación sexual integral debe ser parte importante de la currícula. 

También las mismas están direccionadas a conocer qué conceptos y temas incluyen los 

docentes como parte integral de la temática. 

 

La importancia de estas respuestas radica en el conocimiento y en la visión general que 

el docente tiene sobre el tema. Él mismo está influido por diversos factores que 

condicionan la construcción de la subjetividad del docente, el cual va a reflejarse y 

traducirse de alguna manera en el ejercicio docente al momento de desarrollar el espacio 

áulico.    
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Análisis de datos  
 
 
Docentes del establecimiento educativo primario encuestados: 6 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
La escuela primaria nº 20 de Adolfo Gonzales Chaves cuenta con docentes que ocupan el 

cargo de Maestros de Grado y se encuentran la mayor parte de la franja horaria a cargo 

del aula. A partir del segundo ciclo los maestros se encargan de desarrollar la currícula de 

acuerdo únicamente a las áreas de competencias: Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, 

Matemática y Lengua/Literatura. Del total de 11 docentes, se logró realizar la encuesta 

únicamente a 8 docentes 

La mayoría de los docentes mostró predisposición a contestar las encuestas, lo que no se 

pudo reflejar en el contenido de las mismas dado que muchas de las respuestas no han 

sido completadas. 
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Análisis por ítem  

 
 

Formación y recursos 
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Práctica docente  
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Interpretación cuantitativa y cualitativa de las encuestas a docentes de la 
Escuela Primaria n º 20, de Adolfo Gonzales  Chaves  

 

Respecto a la trayectoria escolar como docente de la institución educativa el mayor número 

(5) de los encuestados se encuentra trabajando en la escuela dentro de un promedio de 3 a 

5 años, mientras que los tres restantes se desempeñan uno de  6 a 10 años, otro de 1 a 2 

años, y solamente uno  empezó este año. 

 

En relación con la primera sección de la encuesta (�³�)�R�U�P�D�F�L�y�Q���\���5�H�F�X�U�V�R�V�´) y las preguntas 

(ítem 6, 7, 8, 9, 10) que apuntaban a evaluar los mismos podemos decir que la mayoría de 

los encuestados considera que la formación en educación sexual proviene mayormente de 

su carrera de grado a la docencia, también de talleres, seminarios o cursos cortos en otros 

ámbitos (enseñanza privada, ONG, etc.). 

 

Teniendo en cuenta las dos opciones con mayor proporción seleccionadas, 

creemos importante contar con las mismas porque posibilitan tomar conocimiento de la 

temática, profundizar aspectos de la misma y propiciar el debate, lo que facilita el 

enriquecimiento y la interacción entre estudiantes. Asimismo ninguno de los encuestados 

�F�R�Q�V�L�G�H�U�y�� �O�D�� �R�S�F�L�y�Q�� �³�Q�X�Q�F�D�´�� �\�� �³�H�Q�� �V�X�� �I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�R�V�W�U�D�G�R�´���� �H�Q�� �U�H�O�D�F�L�y�Q�� �F�R�Q��esta última 

apuntaría a una elección individual y personal sobre acceder a una educación cuaternaria 

y/o capacitación.  

La mitad de los encuestados tomaron la decisión de optar por  �H�O�� �³�V�H�U�Y�L�F�L�R�� �H�Q�� �I�R�U�P�D��

�S�U�H�V�H�Q�F�L�D�O�´,  lo que indica la regular influencia que poseen los docentes sobre las 

capacitaciones educativas en relación con la temática que el Estado debe brindar y 

garantizar.   

 

En consonancia, otro de los ítems (7) apuntaba directamente a revelar información precisa 

sobre los aspectos pertinentes a la educación sexual integral recibidos en el proceso 



  

conocimiento de situaciones de violencia familiar o tengan sospechas serias de que 

puedan existir. La denuncia deberá formularse inmediatamente�´����32 

En este caso docentes, preceptores, directores, equipos escolares, entre otros que 

son considerados empleados públicos por depender del Estado, tienen la obligación 

de realizar formalmente la denuncia, en organismos judiciales, como  la comisaría de 

la mujer, que en la ciudad de Chaves se encuentra abierta las 24 horas del día para 

recibir denuncias. Ante la toma de conocimientos de determinados hechos, como el 

caso mencionado anteriormente donde la nena expresa a la maestra que su papá le 

pega, o alguna otra situación de violencia, abuso y/o negligencia que ponga en riesgo 

la integridad del niño o niña.  Asimismo hay un aspecto que no queremos dejar de 

resaltar, cuando algunos miembros del Equipo de Orientación Escolar entrevistaron a 

la mamá de esta niña se visualizó que ambas eran víctimas de la violencia ejercida por 

el progenitor de la menor. Esta problemática en la cual se encuentra inmersa la 

dinámica del grupo familiar repercute nocivamente en el desarrollo integral de los/las 

niños/as, sobre todo cuando al existir adultos estos no pueden posicionarse desde la 

función de protección y contención en las prácticas de crianza. Dada la complejidad de 

la Violencia Familiar, y el perfil que suelen mantener los agresores,  esta problemática 

causa en las víctimas trastornos emocionales que serán más profundos y duraderos 

cuanto más tiempo dure la relación tales como: - Baja autoestima - Aislamiento - 

Dependencia emocional- Depresión profunda - Miedo -Estrés, entre otros. 

Antes de finalizar la entrevista a los integrantes del Equipo se le preguntó acerca del 

rol específico que cumplen dentro del mismo, en referencia a esto el Orientador 

�(�G�X�F�D�F�L�R�Q�D�O�� �P�H�Q�F�L�R�Q�D�� �³�T�X�H�� �H�[�L�V�W�H�� �X�Q�D�� �U�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�� �T�X�H�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�� �O�R�V�� �U�R�O�H�V�� �\�� �O�D�V��

funciones �S�R�U���F�D�G�D���F�D�U�U�H�U�D�´�����D�X�Q�T�X�H���H�Q���O�D��práctica cotidiana se destaca que existe un 

trabajo coordinado y la importancia del abordaje desde las diferentes miradas a la hora 

de trabajar en conjunto sobre un mismo problema.  

                                                
32  Ley de Violencia Familiar 12.569 








